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REPUBLICA DEL ECUADOR i : MA . 

SUPERINVEÁBENCIA DE COMPAÑÍAS 
«JA 

RESOLUCION Mo.11,695 

AQUILES RIGAIL SANISTEVAN 

- INPENOENTE DE COMPANIAS 

RA ejercicio de las atribuciones señaladas ta el señor 
operincendente de salías, según Rasoluo 

de 22 de diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 13 de enero de 1.980,50 ha otorgado ante el 
Hotario 17* del santón GCuaya utl, Ab ado Melion Cueta- 
vo Cañiarte Arboleda, la escritur Len de sumento de 
capital y reforas de estatucos 
fa6utma denominada “PROCRANSA, PRODUCrOS DE O Bea. 

QUE el señor Federico Suárez Soge, en eu calidad - 
de Gerente General de la mencionada compañía, presen 
tado cuatro las notariales de la misma, delicado 
la aprobación tales aumento de capital, y reforas de 
estatutos sociales. . 

QUE al Ministerio de Industrias, Comercio e late . 
gración, mediante Resoiución Ko. 269 de 12 de septin - 
bre de 1.979, haz autorizado la inversión e intervención 
de los acetonistas extranjeros, señores Julio Salceda - 
Paradela, Ricardo Suárez Sego, Federico Subres Sogo y - 
Avelino Estevez Estevez. 

QUE el Departamento de Inspección de esta Superin- 
tendencia de Compañilas, ha presentado el informe No. -- 
DIA-80-387 de 10 de junio de 1.930, que comprueba la la 
tegrzación del aurnento de capital, un os cárminos «cons- 
tantes en la citada escritura. 

QUE eousta de la mísus escritura, que se hs dado --. 
cumplimiento a los requisitos legales. 

RESUELVE: | 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a), El aumento de ca-”- 
ital efectuado por la 

anónima denominada A, PRODUCTOS DE CRANIN SA 
por la suas de TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES, 

No.6053, 

con lo cual su capital social será de CINCO MILLONES CUA 
TROCIENTOS MIL SUCRES, dividido en cínco mil cuatrocion- 
tas acciones ordínelas y noninativas de un mil sucres ea 
da una; y, b).- La Tefoxmo de estatutos, constante en la 
cluada escritura. 
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